
 
 
Bogotá, D.C., 13 de abril de 2015 
 
 
Señores 
CONSEJO TECNICO DE LA CONTADURIA PÚBLICA 
Atn. Dr. Gabriel Suarez 
Consejero 
Ciudad 
 

Ref: Enmiendas NIIF / NIC 
 
 
Respetado Doctor, 
 
Es nuestro interés participar en este proceso, razón por la cual me permito presentar 
nuestros comentarios a las preguntas formuladas por el IASB, así: 
 
 
MODIFICACION A LA NIC 34. 
 
Se modifica el párrafo 16A y se añade el párrafo 56. El texto nuevo está subrayado y el 
texto eliminado está tachado. 
 
Otra información a revelar 
 
16A Además de revelar los sucesos y transacciones significativos de acuerdo con los 
párrafos 15 a 15C, una entidad incluirá la siguiente información en las notas a los 
estados financieros intermedios siempre que no haya sido revelada o en alguna otra 
parte de la información financiera intermedia. 
La información a revelar siguiente se proporcionará bien sea en los estados financieros 
intermedios o incorporada mediante una referencia cruzada de los estados financieros 
intermedios con algún otro estado (tal como comentarios de la gerencia o informe de 
riesgos) que esté disponible para los usuarios de los estados financieros en las mismas 
condiciones y al mismo tiempo que los estados financieros intermedios. Si los usuarios 
de los estados financieros no tienen acceso a la información incorporada por 
referencias cruzadas en las mismas condiciones y al mismo tiempo, la información 
financiera intermedia está incompleta. Esta información debe ser normalmente 
ofrecida desde el comienzo del año contable.  
 

¿Usted cree que, independientemente de este hecho, una o más enmiendas 
contenidas en este documento o parte de ellas incluyen requerimientos que 
resultarían ineficaces o inapropiados si se aplicaran en Colombia? 
 

Respuesta/. No.  Lo único que se está haciendo es ampliar el concepto de “en alguna 
otra parte de la información financiera intermedia” 



 

 
  
¿Usted considera necesario emitir interpretaciones y/o guías adicionales a las emitidas 
por IASB, para la aplicación o entendimiento de las modificaciones a las NIIF y las 
interpretaciones señaladas en este documento? 
 
Respuesta/.  No sería necesario 
 
¿Considera necesaria alguna excepción o requerimiento adicional a los contemplados 
en las enmiendas a las NIIF aquí expuestas por parte de las entidades colombianas? 
 
Respuesta/.  No sería necesario. Sin embargo, en los Decretos que emita el Gobierno 
Nacional sería importante que se conservará en cuando la vigencia de aplicación, la 
aplicación anticipada con la revelación correspondiente como lo indica la norma. 
 
¿Usted considera que alguna o algunas de las enmiendas a que hace referencia este 
documento podrían ir en contra de alguna disposición legal colombiana? 
 
Respuesta/.  NO 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 


